
INDUSTRIAL PAPELERA CAICEDO MIÑO CIA. LTDA. 

Ambato, 18 de Febrero del 2002 

Señores - 

INTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Con la presente nos dirigimos a ustedes para indicarles, que adjunto estamos enviando 
la Copia de la Escritura de Cesión de Participaciones de INDUSTRIAL PAPELERA 
CAICEDO MINO CIA. LTDA., para el tramite correspondiente. 

Por la gentil atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro 
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NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCES 
ABOGADO NOTARIO       

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

DE: CS 10N_2E_2ARTICIPACIONES. DE... INDUSTRIA... 

PAS LERA CALCIO A a A 

OTORGADA POR: VICTOR HUGO ATC MR 

A FAVOR DE: 2. NELEY 170 RODRIGUEZ. cc cc coc 
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Dr. “Rodrigo Nara yjo Larcés 
NOTARIO SEPTIMO 

Cosito No, 512 Junto a la Gnbemoción 
Toll, 825790 - Ambato 9         

CESION DE PARTICIPACIONES INDUSTRIA En la ciudad de Ambato, 

PAPELERA CAICEDO MIÑO CIA. LTDA. capital de la provincia de 

OTORGA VICTOR HUGO CAICEDO MIER A Z Tungurahua, República det 
FAVOR DE NELLY MINO RODRIGUEZ 

Ecuador, hoy día” y ie rl 

$ 40.09 USD nos nu e v e 

ÓN (09) de, Harzo, 

se dío una copia del año dos mil uno. Ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo" 

Garcés, Notario Séptimo del Cantón Ambato; comparecen a la celebración del 

presente contrato por una parte como cedente, el señor VICTOR HUGO CAICEDO 

MIER, y por otra parte cn calidad de :cesionaria la señora “NELLY MIÑO: 

RODRÍGUEZ, los comparccientes, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Ambato, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos y dicen: que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que me presentan, le misma que copiada es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO; En su registro de escrituras públicas a su Cargo, 

dígnese incorporar una de transferencia de Cesión de Ferticipaciones de la Compañía 

"INDUSTRIAL PAPELERA CAICEDO MIÑO" CIA. LTDA, de acuerdo con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato por una perie como cedente, El señor VICTOR 

EUSO CAICEDO MIER, y por otra parte er calidad de cesionaria, las señora 

NELLY MIÑO RODRÍGUEZ. Los comparecientes están domiciliados en la ciudad 

de Ambato, ccuatorianos, legalmente capaces, meycres de edad, sin impedimento 
ET 

para celebrar este conmirato, quienes compereser per sus propios derechos.- 
a 

SEGUNDA: ANTECERENTES.- Uno.- La compañia "industiiai Pepelcra Calerdo 

  

Miño” Cía. Ltda. se constituyó mediante cseriture pública ccicbrada el diecinueve de 

junio de mil novecientos ochenta, ante el Moteriy Tercero Gel cantón Ambzio e 

  
 



inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón bajo el número ciento 

setenta y siete, el catorce de noviembre de mil novecientos ochenta, con un capital 

de un millón de sucres o su equivalente a cuarenta dólares americanos. Dos.- 

Mediante escritura pública celebrada ante Notario Tercero del cantón Ambato el seis 

de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, e inscrita bajo el número setenta y 

ocho, el veinte de marze de mil novecientos ochenta y cinco, con la debida 

autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía "INDUSTRIAL PAPELERA CAICEDO MIÑO" CIA. LTDA., realizada 

el catorce de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, se resolvió por unanimidad, 

aumentar el capital social de la compañía de la suma de un millón de sucres, o su 

equivalente a cuarenta dólares americanos, a la suma de cuatro millones de sucres o 

su equivalente a ciento sesenta dólares americanos, y como consecuencia de dicha 

resolución se reformó el artículo cuarto de los estatutos de la compañía referente al 

capital social, Tres,- Mediante Escritura Pública celebrada el seis de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve, marginada con fecha ocho de junio de rail novecientos 

ochenta y nueve al pie de la escritura inscrita con el número tres, se antorizó al socio 

VICTOR HUGO CAICEDO MIER, por sus propios derechos para que transfiera a 

perpetuidad con todos los derechos que le son inherentes, mil doscientos 

participaciones, a razón de cuatrocientas participaciones a cada uno de los señores: 

ENRIQUE BLADIMIR CAICEDO MIÑO, NELLY JAQUELINE CAICEDO 

MIÑO y RAFAEL ALFONSO CAICEDO MIÑO, con un valor nominal de un mil 

sucres O su equivalente a cuatro centavos de dólar americano cada participación. 

Cueria.- La Junta Universal de Socios celebrada el doce de enero del dos mil uno 

autorizó al socio Víctor Hugo Caicedo Mier la cesión de mil participaciones de las 

que posce en esta compañía, a un valor nominal de mil sueres cada una o su 

equivalente a cuatro centavos de dólar americano, con todos los derechos que le son 

inherentes, a nombre de la señora Nelly Miño Redríguez.- TERCERA.- 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el , 

cedente Víctor Hugo Caicedo Mier cede en venta real y efectiva las mil 

participaciones a la señora Nelly Miño Rodríguez, la transferencia se la realiza con 

todos los dercchos inherentes a las mismas.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de la 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el valor nominal de las 

mismas, la forma de pago será de contado, suma que los cedentes declaran tenerla - 

recibida de parte del cesionario ea moneda de curso legal y a su satisfacción. Por lo 

tanto, la Cedente nada tiene que reclamar al cesionario por lo pagado por las 

participaciones cedidas.- QUINTA: CESION DE LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES CORRELATIVAS.- La transferencia de las participaciones 

sociales que se efectúan en el presente instrumento, comprende la'de todos los 

derechos y obligaciones correlativos a dichas participaciones, sin reserva de ninguna 

elase.- SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en cl Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución.- SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña certificado del representante de 

la sociedad con la que acredita a la junta general de socios, con el consentimiento 

unánime del capital social presente en un cien por ciento, autorizan ¡al socio 

compareciente para que urelisfiera las participaciones que posee en la compañía en 

favor de la cesionaria en el presente contrato. Así también se adjunta al expediente 

del acta correspondiente a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía "INDUSTRIAL PAPELERA CAICEDO MIÑO" CIA. LTDA., para 

que sea observada por su parte pertincnte.- Usted señer notario. se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este contreto.- Firma ilegible Dr. 

Oswaldo Llerena Cestro.: Matrícula número 143.- C.A.T.- Leída que fue esta 

escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el 

 



contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

  

f.) El Notario Dry. Rodrigo Navenjo Gercón, 
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tifico que las xerox copias que anteceden en dos fojas útiles, son fieles y 

exactas a la peimera copia certificada de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones INDUSTRIA PAPELERA CAICEDO MI:¡0 CIA. ITDA., otorgada por VIC, 

TCR HUGO CAICECO MIER a favor de NELLY MIO RODRIGUZZ, cuya matríz se encuen_ 

tra en los archivos a mi cargos- Doy fe.- Ambato a uno de febrero del año dos 

mil dos.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPARMIA (INDUSTRIAL PAPELERA CAICEDO MIMO CÍA LTDA. 

En la ciudad de Anibalto, a los doce dias del mes de enero del dos mil uno, 

Encontráandose reunidos todos los socios de la misma. Señores: Victor, Hurgo Calcedo - 
Mier, Victor Hiigo Calcedo Miño, Señor Diego Ponce Sevilla en representación de la 
sociedad conyugal formada con la señora Palticia Caicedo Miño, Rafael Alfonso 

Cóivedo Miño, Entique Wladimir Caicedo Miño, y Nelly Jaqueline Caicedo Miño, quienes 
representan el ciento por ciento del Capital Social de la Compañía, por lo cual al amparo 
de lo previsto en los articulos 121 y 128 de la Ley de Compañias, acuerdan por 

timaninidad consliluise en la Junta General Universal Extraordinaria de Socios con el 
fin de batas el unico punto del orden del día: 

| - Cesión de participaciones 

Se instala la sesión bajo la presidencia del señor Victor H. Caicedo Mier actuando como 

secretario el señor gerente de la compañta Victor Hugo Caicedo Miño loma la palabra 
el Señor Victor H. Caicedo Mier e indica su Ínlerés de ceder la mitad de sus 
participaciones de la Compañía INDUSTRIAL PAPELERA CAICEDO MIÑO CIA 
LTDA, a la señora Nelly Miño Rodriguez quien lambién expresa su inlerés de adquirir 
las participaciones del socio, La junta acepta que el señor Víctor H. Caicedo Mier ceda 
sus MIL pamicipaciones .a la señora Melty Miño Rodríguez de un mil sucres cada uno o 
$4 equivalente a cualro centavos de dólar americano. 

Una vez tratado el único punto para el cual se reunió la Junta y después de haber 
adoplado fas resoluciones pertinentes, fa Presidencia fevanta la sesion aprobándose 
previnmente por unanimidad la presente Acta y suscribiéndose— en unidad de acto por 

los sozios de la Compañia asistentes ha la Junta General. N 
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CERTIFICACION 

Yo, VICTOR HUGO CAICEDO MIÑO cos cédula de identidad 4 180121606-8 en 1mi 

calidad de GERENTE de INDUSTRIAL PAPELERA CAICEDO MIÑO CIA LTDA. 
Certifico que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el doce 

de enero del dos mil uno, con la presencia del 100% (cien por ciento) del Capital Social 
y Pagado, se autorizó con cl voto unániimnc de logs socios, la CESION DE 

PARTICIPACIONES realizada por el socio Victor Hugo Cnicedo Mier de MIL 
(1.000) participaciones a favor de la señora Nelly Mifio Rodríguez, de un valor nominal 
de un mil sucres cada una o su equivalente a cualro centavos de dólar americano. 
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